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PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO PARA 
RECONOCIMIENTO PREVIO Y OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE ESPECIALISTA 
POR VÍA EXTRAORDINARIA DE MEDICINA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS 
 

1. Respecto a la actividad profesional ¿Qué tipo de unidades y centros se van 
a considerar para el cómputo de horas realizadas? 

Tal y como expresa la Disposición transitoria primera del Real Decreto 610/2024, de 2 de julio, 
por el que se establece el título de Médica/o Especialista en Medicina de Urgencias y 
Emergencias y se actualizan diversos aspectos en la formación del título de Médica/o 
Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, el profesional ha de acreditar el ejercicio 
profesional en una U.100 de un centro C.2.5.7 o en una U.68 de un centro C.1.1. Se ha de 
prestar o haber prestado servicios específicamente en estas unidades y en el centro 
correspondiente. 

 

2. ¿A qué unidades asistenciales U.68 se refiere el Real Decreto 610/2024, de 
2 de julio? 

Las unidades U.68 donde se ha de acreditar el ejercicio profesional son las hasta la fecha 
denominadas U.68 “Urgencias” de un centro C1.1. 

Estas unidades, en virtud de la Disposición final sexta de este mismo Real Decreto, pasarán a 
corresponder a la nueva unidad asistencial U.105: “Urgencias y Emergencias” al año de entrar 
en vigor el mismo, en el año 2025. 

Téngase en cuenta que la modificación de la unidad asistencial U.68, así como la U.105 
añadida por la Disposición final 1.1 del Real Decreto 610/2024, de 2 de julio, produce 
efectos desde el 4 de julio de 2025, según establece su Disposición final. 

 

3. ¿Trabajar en una unidad U.68, acredita la actividad trabajada con 
independencia en el centro en el que desarrolle?  

Realizar la actividad en una U.68 en otro centro diferente al C.1.1 no se acreditará. Es 
imprescindible cumplir tanto el criterio de unidad (U.68) como el de centro (C.1.1) 

También se acreditará la actividad en la Unidad U.100 en los centros C2.5.7. 

 

4. ¿Contabiliza el tiempo trabajado en los Puntos de Atención Continuada 
(PAC)? 

El tiempo trabajado en los PAC no se computará. Sólo computará el tiempo trabajado en 
las unidades U.100 de un centro C.2.5.7 o en una unidad U.68 “Urgencias” de un centro C.1.1. 
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5. ¿Cómo se realizará el cómputo de horas de “guardias”? 

El acceso extraordinario al título de especialista de Medicina en Urgencias y Emergencias 
supone una equiparación a la formación sanitaria especializada prevista, cuya duración es de 4 
años. Las horas computadas serán las que se corresponden con la jornada de trabajo efectivo 
en las unidades que contemple el Real Decreto 610/2024, de 2 de julio, sea bien un contrato o 
nombramiento de guardias o bien un contrato a tiempo completo o parcial. 

 

6. ¿Cómo se realizará el cómputo de horas trabajadas? 

Tal y como se expresa en el apartado quinto d) de la Disposición transitoria primera de este 
Real Decreto, una vez recibida la totalidad de la documentación, la Comisión Nacional de la 
Especialidad comprobará los requisitos establecidos tanto en el apartado 1.a) como en los 
apartados 1.b) y 1.c) para elaborar un informe-propuesta positivo a la concesión del título de 
especialista o de realización de prueba práctica respectivamente; informe propuesta negativo 
o solicitará subsanación o aportación de documentación adicional al solicitante. 

Para el acceso directo a la especialidad, y en relación con el requisito de la jornada laboral, la 
ordinaria se refiere a la que tenga establecido el correspondiente servicio de salud o empresa 
en la que el facultativo preste sus servicios. 

Por ejemplo, si la jornada está establecida en 35 horas semanales, que equivale a un total de 
1.540 horas anuales, esas serían el mínimo de horas que serán contempladas, sean de jornada 
ordinaria o de guardias, por cada año. El cómputo total de horas acreditadas tiene que 
representar una actividad profesional equivalente a 4 años, lo que correspondería, en este 
caso, a un total de 6.160 horas. 

Según el apartado a) del punto primero de la Disposición transitoria primera del Real Decreto 
610/2024 de 2 de julio, el ejercicio profesional a acreditar debe ser de cuatro años dentro de 
los siete inmediatamente anteriores a la entrada en vigor de este real decreto, con la jornada 
ordinaria del personal estatutario del servicio público de salud que emite la certificación, que 
en este caso correspondería a 6.160 horas. 

Si la actividad profesional se realiza a tiempo parcial, deberá acreditarse una prestación de 
servicios equivalente a la anteriormente indicada, dentro de los diez años inmediatamente 
anteriores a la entrada en vigor de este real decreto. 

Por tanto, estas 6.160 horas de actividad profesional corresponderán a una prestación de 
servicios realizada dentro de los últimos 7 años si el contrato es a jornada completa y dentro 
los últimos 10 años si se trata a jornada parcial y/o contrato de guardias. 

 

7. ¿Cuál es la fecha límite de tiempo trabajado que se considerará para las 
solicitudes? 

Se considerará como fecha final de tiempo trabajado el día 3 de julio de 2024, no pudiendo 
contabilizarse el tiempo trabajado posterior a esta fecha.  
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8. ¿Se reconocerá el tiempo trabajado en el extranjero? 

El ejercicio profesional que se acreditará es el que corresponde a las unidades especificadas en 
los centros citados en el Real Decreto 610/2024 de 2 julio; cuya nomenclatura es referida al 
Sistema Nacional de Salud español quedando excluidas las actividades prestadas fuera de 
territorio nacional. 

 

9. ¿El máster en Medicina de Urgencias y Emergencias tiene alguna validez 
dentro de este procedimiento? 

Para la obtención del título de especialista en Medicina de Urgencias y Emergencias sólo se 
tendrán en cuenta los requisitos establecidos en el Real Decreto 610/2024, de 2 de julio. 

Los másteres en formación continuada puntúan para oposiciones, bolsas de trabajo, listas de 
contratación etc. 

 

10. ¿Cómo se va a interpretar lo acreditado por las comunidades autónomas 
(CCAA)?  

Las CCAA han de certificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en la Disposición 
transitoria primera del Real Decreto 610/2024, de 2 de julio, siguiendo el modelo anexo del 
Real Decreto u otro similar con la información requerida donde se especifique la dedicación 
asistencial del solicitante en cada unidad y de cada centro, así como el cómputo total de horas 
prestadas por el solicitante en su CCAA. Este documento será el certificado que debe aportar el 
interesado. 

 

11. ¿Se contabilizará el tiempo trabajado de un profesional que tiene servicios 
prestados en urgencias anterior al reconocimiento de su título 
extracomunitario? 

No se valorará el tiempo trabajado previo al reconocimiento del título. 

Tanto el reconocimiento en España de títulos de especialista obtenidos fuera de la Unión 
Europea como el reconocimiento de títulos de especialista obtenidos dentro de la Unión 
Europea están regulados por su propia normativa y el reconocimiento es competencia de la 
Dirección General de Ordenación Profesional del Ministerio de Sanidad. Este reconocimiento 
no se puede llevar a cabo hasta que no sea, publicada en el Boletín Oficial del Estado la orden 
por la que se aprueba el programa formativo de dicha especialidad. Se podrá solicitar el 
reconocimiento a partir de la fecha de entrada en vigor del citado programa formativo. 
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12. Si estoy realizando actualmente una especialidad, ¿cómo podría acceder a 
la vía extraordinaria para la obtención de la especialidad de medicina de 
urgencias y emergencias? 

En el apartado 1.c) de la Disposición transitoria primera del Real Decreto 610/2024 de 2 julio, 
se establece lo siguiente: 

“Acceso tras superación de una prueba práctica para los futuros especialistas : las personas 
que a la entrada en vigor de este real decreto estén realizando una formación médica 
especializada y aquellas personas que inicien dicha formación tras la entrada en vigor de este 
real decreto y la finalicen antes de que concluya la primera promoción de especialistas en 
Medicina de Urgencias y Emergencias deberán acreditar un ejercicio profesional a tiempo 
completo de, al menos, el cincuenta por ciento del tiempo transcurrido desde la obtención del 
título de especialista correspondiente, o un ejercicio equivalente si la jornada es a tiempo 
parcial. Dicho ejercicio profesional se corresponderá, como mínimo, con la jornada ordinaria 
del personal estatutario del servicio de salud que realiza la certificación”. 

En cuanto a la certificación del ejercicio profesional: “Para las personas especialistas en 
formación que se encuentren en la situación 1.c) el plazo de presentación de solicitudes se 
iniciará el primer día del mes siguiente al de la finalización de la primera promoción de 
especialistas en Medicina de Urgencias y Emergencias y tendrá una duración de quince días 
naturales”. 

 

13. Si he trabajado en diferentes CCAA, ¿cómo debo aportar la certificación de 
la actividad prestada? 

En los casos de actividad realizada en diferentes CCAA es necesario aportar un anexo por cada 
CCAA en la que se ha realizado la actividad para que la propia Comisión Nacional de la 
especialidad compruebe el cómputo total ya que cada CCAA certifica los servicios prestados en 
su ámbito territorial. 

 

14. En cuanto a la actividad prestada, si ésta ha sido realizada en varios 
periodos interrumpidos ¿es preciso identificar todos los periodos de dicho 
ejercicio de todos los centros, o es suficiente con reflejar por cada centro 
que desde la fecha de inicio (…), ha ejercido x años, meses y días tal 
actividad? 

Es suficiente con especificar por cada centro desde la fecha de inicio la suma total de años 
meses y días de esa actividad. No es necesario especificar todos los periodos de cada centro. 

 

15. ¿Qué plazo hay para presentar la solicitud? 

Se procederá a una nueva apertura de plazo, que será objeto de publicación en las próximas 
semanas, mediante resolución del Director General de Ordenación Profesional, donde se 
indicará el plazo de apertura para presentar la documentación exigida en el tramitador 
electrónico del Ministerio de Sanidad. La información relativa a esta eventual apertura será 
publicada próximamente. 



5 
 

Se recuerda los siguientes pasos en este procedimiento: 

a.- Solicitar el certificado en la unidad del Centro donde ha ejercido profesionalmente. 
Dicho certificado debe estar firmado por la gerencia del hospital o centro sanitario 
correspondiente. Se recuerda que no computa el tiempo trabajado posterior a la fecha de 
la publicación del Real Decreto (3 de julio de 2024). 

b.- Remitir dicho certificado expedido por las Gerencias a la CCAA en el plazo que estas 
establezcan, siempre anterior a la apertura del plazo para la realización de la solicitud ante 
el Ministerio, para que ésta expida el certificado que se debe adjuntar a la solicitud. Las 
CCAA se cerciorarán de que las unidades y Centros donde el profesional ha ejercido 
corresponden a las descritas en el Real Decreto 610/2024 de 2 de julio, para poder optar a 
este acceso extraordinario. El certificado expedido por la CCAA debe estar firmado 
electrónicamente por la persona designada por ésta. 

c.- Presentar el certificado expedido por la CCAA al Ministerio a través de la sede 
electrónica habilitada para lo que se requerirá certificado electrónico. No se admitirán 
solicitudes que no se realicen por el tramitador específicamente creado para este 
procedimiento. 

 

16. ¿Cómo se verificará el requisito de estar registrado en el Registro Estatal de 
Profesionales Sanitarios (REPS) ? ¿Es necesario presentar algún certificado 
que lo justifique? 

La verificación de la inclusión en el REPS de los datos de los profesionales sanitarios 
solicitantes del acceso extraordinario al título de Especialista en Medicina de Urgencias y 
Emergencias la realizará el Ministerio de Sanidad una vez finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes, no siendo necesario aportar ningún certificado. 

 

17. ¿Qué ocurre si no estoy registrado en el REPS? 

Si todavía no está registrado en el REPS, puede solicitar la alta voluntaria, siguiendo las 
indicaciones de la página web del REPS, dentro del apartado Profesionales. 

A efectos del cumplimiento del requisito establecido en la Disposición transitoria primera del 
Real Decreto 610/2024, de 2 de julio, se dará trámite de alta en el REPS a todas las solicitudes 
recibidas hasta el último día del plazo de presentación de solicitudes que corresponda en cada 
caso. 

 

18. ¿Qué ocurre si no puedo acceder por ninguna vía extraordinaria al título de 
especialista de urgencias y emergencias, puedo seguir trabajando en 
urgencias y emergencias? 

Tal como se indica en la Disposición transitoria segunda del Real Decreto 610/2024, de 2 de 
julio, se mantienen los derechos profesionales y de cualquier otro tipo, inherentes al título de 
médica/o especialista, a quienes hubiesen obtenido dicho título mediante la formación como 
especialista a través de un programa formativo anterior a la entrada en vigor de este real 
decreto. 

https://www.sanidad.gob.es/areas/profesionesSanitarias/registroEstatal/home.htm
https://www.sanidad.gob.es/areas/profesionesSanitarias/registroEstatal/home.htm
https://www.sanidad.gob.es/areas/profesionesSanitarias/registroEstatal/profesionalesREPS.htm
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19. ¿Es posible realizar una “pasarela” entra la especialidad de Medicina 
Familiar y Comunitaria y Medicina de Urgencias y Emergencias para 
acceder a la otra especialidad habiendo finalizado una de ellas? 

Sí, pero el profesional debe acreditar un periodo de ejercicio profesional de 5 años en su 
especialidad. 

Además, las personas que opten por esta “pasarela” deberán someterse a una prueba y 
superar un período de formación de al menos 2 años, en régimen de residencia, y con un 
contenido adaptado al currículum formativo y profesional de cada persona solicitante y que 
supere la prueba práctica. 

Por el momento no se ha contemplado ninguna convocatoria para este supuesto. Sin embargo, 
se prevé que se desarrolle en un futuro. 
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